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Obra en el expediente a archivo electrónico No 07 liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, liquidando interés sobre el interés, es 

decir, la abogada tomó el total arrojado en la liquidación del crédito del 

28/02/2020 (capital + interés), y lo toma como capital, liquidando interés 

sobre interés, que a todas luces no es procedente, ahora bien, como quiera 

que hasta el momento no se ha hecho entrega de los títulos judiciales, la 

abogada debe presentar la liquidación del crédito en debida forma, además 

debe informar si la parte ejecutada ha hecho pagos extrajudiciales, los cuales 

deben ser relacionados en la liquidación, de igual manera debe allegar la 

liquidación de las cosas del proceso 2016-00163, puesto que no fue se 

aportó. 
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